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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5123 LA FE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.

El órgano de administración de la mercantil "LA FE PREVISORA COMPAÑÍA
DE SEGUROS, Sociedad Anónima" (en adelante, la "Sociedad") de conformidad
con el artículo 166 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante,
"LSC")  y  con  los  estatutos  de  la  Sociedad,  convoca  a  los  accionistas  de  la
Sociedad a  la  junta  general  ordinaria  y  extraordinaria  que tendrá  lugar  en  el
domicilio social, sito en Vigo (Pontevedra), calle Elduayen, n.º 32, bajo, el próximo
día 30 de junio de 2015 a las 17:00 horas en primera convocatoria y, en segunda
convocatoria,  al  día  siguiente  a  la  misma hora  y  lugar,  para  debatir  sobre  el
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales, Informe
de Gestión e Informe de Auditoría correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2014, así como resolver sobre la aplicación del resultado obtenido en
dicho ejercicio.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la gestión social correspondiente al
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014.

Tercero.- Nombramiento o reelección de auditor de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Delegación de facultades.

Sexto.- Lectura y aprobación en su caso del acta de la Junta.

En  cumplimiento  del  artículo  272  LSC,  se  pone  en  conocimiento  de  los
accionistas que podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la junta general, así
como el Informe de Gestión y el Informe del auditor de cuentas. Del mismo modo,
los accionistas podrán solicitar de los administradores, acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta el
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta.

Vigo, 20 de mayo de 2015.- El Presidente del Consejo de Administración, don
Juan Manuel Suárez Zapata.
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